
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 488 
24 de agosto de 2021 

 
“Por medio de la cual se aprueban los parámetros de los apoyos para los procesos de 

intercambio estudiantil nacional e internacional para estudiantes entrantes y salientes de la 

Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - UNICATÓLICA” 

 
El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, en uso de 
las funciones y atribuciones legales, consagradas en el artículo 36 de los estatutos de la Institución 
y 
  

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 
La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, es una 
Institución de Educación Superior con un modelo educativo caracterizado por la generación y difusión 
del conocimiento científico, filosófico, teológico, tecnológico y humanístico, inspirado en el evangelio. 
 
La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, forma 
profesionales íntegros y comprometidos con la labor pastoral de la iglesia, la promoción de los 
Derechos Humanos y el respeto a la dignidad humana. 
 
La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - UNICATÓLICA, se proyecta 
como una Institución orientada hacia la excelencia y la alta calidad académica de sus programas de 
formación. 
 
La dirección de Relaciones Interinstitucionales presentó a la Rectoría, en sesión del Comité de 
Relaciones Interinstitucionales del día 30 de abril de 2014, una propuesta de apoyos económicos 
para estudiantes que participen en procesos de intercambio estudiantil y la misma fue aprobada. 
 
Que en atención a la situación generada por la pandemia COVID-19 desde el mes de marzo de 2020, 
muchos de los procesos de Intercambio estudiantil se han hecho de forma virtual con el apoyo de 
plataformas digitales. 
 
Que se hace necesario ampliar los apoyos a esta modalidad de Intercambio Estudiantil Virtual. 
 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: Establecer y formalizar los parámetros de los apoyos para los procesos de 
intercambio estudiantil nacional e internacional para estudiantes entrantes y salientes de la 
Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium – UNICATÓLICA, Según la propuesta aprobada 
sesión del Comité de Relaciones Interinstitucionales del día 30 de abril de 2014. 
 

El estudiante aplica para un intercambio 
internacional en una universidad en la cual no se le 
cobra ningún valor de matrícula. 
 

Si la Universidad de destino tiene un convenio 
bilateral vigente con UNICATÓLICA y recibe al 
estudiante en la modalidad de intercambio, sin tener 
que pagar gastos administrativos, matriculas ni 
créditos académicos por materias matriculadas, 
UNICATÓLICA le otorgará un descuento del 90% en 
el valor de la matrícula.   
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El estudiante aplica para un intercambio 
internacional en una universidad en la cual debe 
pagar por los créditos que vaya a matricular. 
 

Si la Universidad de destino tiene un convenio 
bilateral vigente con UNICATÓLICA y recibe al 
estudiante en la modalidad de intercambio, teniendo 
que pagar gastos administrativos, matrículas y/o 
créditos académicos por materias matriculadas, 
Unicatólica le otorgará un descuento del 100% en el 
valor de la matrícula, pagando los derechos 
pecuniarios adicionales como seguro, carnet, entre 
otros. 
 

 
Artículo Segundo: Establecer los parámetros de los apoyos para los procesos de intercambio virtual 
estudiantil nacional e internacional para estudiantes de la Fundación Universitaria Católica Lumen 
Gentium – UNICATÓLICA. 
 

El estudiante aplica para un intercambio virtual 
nacional en una universidad con la cual 
UNICATÓLICA tiene convenio de Movilidad 
Estudiantil. 
 

Unicatólica le otorgará un descuento del 5% en el 
valor de la matrícula, pagando los derechos 
pecuniarios adicionales como seguro, carnet, entre 
otros. 
 

El estudiante aplica para un intercambio virtual 
internacional en una universidad con la cual 
UNICATÓLICA tiene convenio de Movilidad 
Estudiantil. 
 

Unicatólica le otorgará un descuento del 10% en el 
valor de la matrícula, pagando los derechos 
pecuniarios adicionales como seguro, carnet, entre 
otros. 
 

 
 
Artículo Tercero: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Santiago de Cali, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto del dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO  JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector           Secretario General    
 


